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mmOficinade información y respuesta

RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN
POR NO COMPETENTE

San Salvador, a las NUEVE HORAS Y VEINTICINCO MINUTOS del día VEINTINUEVE DE

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, el Ministerio de Educación luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0059 presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia por parte de

de haber analizado el fondo de lo solicitado y haber revisado el marco jurídico

institucional ha identificado con base a lo establecido en los arts. 65, 68 inc. 2o. y 72 de la

Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de dicha Ley que la

información solicitada no es (de la) competencia de esta dependencia. Por la tanto resuelve:

DENEGAR LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER

ESTA INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA; YA QUE SEGÚN

MANIFIESTA LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA, LA LEY DE LA PROFESIÓN DE

MAESTRO DE 1969, LA LEY DE ESCALAFÓN DEL MAGISTERIO NACIONAL 1971 Y SU

REGLAMENTO, ASÍ COMO LA LEY DE CENTROS EDUCATIVOS DIOCESANOS DE 1987,

ESTÁN DEROGADAS POR LO QUE ESTÁN FUERA DEL SISTEMA JURÍDICO

SALVADOREÑO.

Sin embargo con el ánimo de facilitarle el acceso a la información le sugerimos dirigir su

solicitud a la Asamblea Legislativa por ser este el ente obligado y facultado para conocer

solicitudes de dicha índole. La dirección de la Oficina de Información y Respuesta a la que

debe dirigirse es Centro de Gobierno Palacio Legislativo, San Salvador. Puede contactar al

Oficial de Información Licenciado Manuel Alcides Galdámez Ardón al teléfono 2281-9382 y/o

2281-9383 o al correo electrónico transparenda@asamblea.gob.sv.
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Oficial de Información
Lie. Salomón Alfaro Estrada
Dirección de Transparencia
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